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LA DISCRIMINACIÓN EN LAS PROVINCIAS ARGENTINAS: TIPOS 

Lopez Villagra, E. D. 

dario.lovi@hotmail.com 

RESUMEN 

El Mapa Nacional de la Discriminación es un relevamiento que realiza periódicamente el Instituto Nacional 

contra la Discriminación, la Xenofobia y el Racismo (INADI) con el objetivo de producir conocimiento 

sobre las formas en que se expresa la discriminación en Argentina. El carácter federal de este Mapa 

posibilita realizar diagnósticos más precisos que favorezcan la creación y aplicación de políticas públicas 

específicas y eficaces. Las distintas ediciones permiten comparar, a su vez, cómo se modificaron las 

distintas prácticas discriminatorias a través de los años y cuáles son los estereotipos que se mantuvieron 

socialmente instalados.  

PALABRAS CLAVE 

Prejuicios, percepción social, encuesta. 

INTRODUCCIÓN 

El INADI, en el marco de la reconstrucción de un proyecto político que garantice la igualdad de 

oportunidades de todas las personas, sostiene que la discriminación – como acto, práctica o discurso– 

precisa ser abordada con una perspectiva crítica que incluya la consideración del fenómeno del racismo 

estructural12 y su entrecruzamiento con el hetero-cis-patriarcado. 

Contra la idea de una problemática de “minorías”, los ejes interseccionales género, racismo y pobreza 

explicitan los pilares sobre los cuales se constituye la desigualdad material y simbólica que afecta a las 

mayorías sociales; y conforman las guías para la interpretación de los datos aquí presentados. 

MÉTODOS 

A través del estudio y análisis de las percepciones, se busca profundizar el conocimiento sobre la 

discriminación y la forma en la que se encuentra inmersa en nuestras formas sociales y culturales. El método 

es cuantitativo, a través de encuestas y entrevistas.  

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

El carácter federal de este Mapa posibilita realizar diagnósticos más precisos que favorezcan la creación y 

aplicación de políticas públicas específicas y eficaces. Las distintas ediciones permiten comparar, a su vez, 

cómo se modificaron las distintas prácticas discriminatorias a través de los años y cuáles son los estereotipos 

que se mantuvieron socialmente instalados. 

Esta tercera edición se elaboró a través de encuestas realizadas a 11.700 personas en sus hogares durante 

2019; la situación dada por la pandemia Covid-19 impidió la finalización del trabajo de campo en algunas 

provincias. Por lo tanto, debe señalarse que esta información no es representativa a nivel país, pero sí resulta 

confiable analizarla en las zonas recolectadas. 

Durante la actual gestión se consolidaron los datos a fin de poder presentar desde el Estado este informe 

único sobre la discriminación en el país hasta antes de las situaciones desatadas por la pandemia. Mientras 

que en 2013 solo un 12% de la población consideraba a la discriminación como vulneración de derechos, 

en el 2019 un 36% indicó esta respuesta: 
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¿Qué significa? Que muchas personas identificaban, en el anterior relevamiento, a la discriminación como 

"falta de educación, falta de respeto, burlas o maltrato"; prácticas que, si bien forman parte de distintas 

dimensiones del mismo fenómeno, no incorporan la mirada de la discriminación como una negación de un 

derecho. Ahora sí. 

La interpretación de la discriminación como vulneración de derechos permite dar cuenta de cómo la 

sociedad ha desnaturalizado ciertas prácticas. La discriminación es identificada por el 72 % de la población, 

lo que implica que hay un 28 % de las personas que aún mantiene naturalizadas tales situaciones de 

vulneración de derechos que ocurren día a día en la sociedad. 
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En cuanto a nuestra región, el aspecto estético el principal motivo de discriminación. Lo refleja una encuesta 

hecha a 400 correntinos para un informe nacional del INADI. Los otros dos motivos de trato desigual en 

esta parte del país son por situación de pobreza y diferencias ideológicas. Este trabajo se llevó a cabo con 

la participación de dos instituciones, como ser el INADI y la Universidad Nacional del Nordeste. La 

muestra que se tomó para las conclusiones se basó en 400 personas que dieron sus opiniones y ellas 

estuvieron dentro de una franja etaria de 18 a 74 años. En este sentido, la UNNE tuvo la importante misión 

de acopiar los datos. 

 
Se puede destacar que todas las provincias argentinas, a excepción de Formosa porque e COVID19 no 

permitió la terminación de los estudios de campos, todas las provincias argentinas tienen que como primer 
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tipo de discriminación o las cuestiones estéticas o la pobreza. Entre las primeras se encuetan Buenos Aires, 

Catamarca, Chubut, Córdoba, Corrientes, Entre Ríos, Jujuy, La Pampa, La Rioja, Mendoza, San Luis, Santa 

Fe y T. del Fuego. Por cuestiones de pobreza, Chaco, Salta, Santiago del Estero y Tucumán. Respecto al 

segundo tipo de discriminación, ya que allí son las cuestiones ideológicas las que generan discriminación. 

Se puede entender de esta manera la profunda grieta que vive esa provincia mediterránea. Inmediatamente 

después viene la cuestión de género en esa provincia. También se pone de manifiesto a la provincia de Salta 

en donde el segundo tipo de discriminación es el género, y luego el color de piel. En el caso de la provincia 

de Corrientes, el primer tipo de discriminación, el más general, es por cuestiones estéticas, seguido por la 

situación de pobreza. Ahora bien, las cuestiones políticas también son importantes al momento de 

discriminar. El tercer tipo de discriminación que se aprecia en esta provincia mesopotámica es por 

ideología. Aunque después de Córdoba, Corrientes, Chubut, Buenos Aires, La Rioja, las cuestiones 

políticas tienen una significativa importancia en los procesos de discriminación en sus territorios.  
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